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CON ALGUNOS PEQUEÑOS GRABADOS 

QUINTA EDICION 

I 

||^Aprobada de tex to . *^ 

Precio, n n a peseta. 

NOCIONES GENERALES 3 
E ARITMÉTICA Ü 

con 292 problemas ^ j ^ I C 4 
APROPIADOS 

A LAS 

NECESIDADES DE LA VIDA 

APROBADA DE TEXTO ^(^VS 

Véndese, encuardernad?*, en las principa
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último para todos aquellos suscriptores que no 
tengan cuenta corriente con el administrador de 
este semanario y para cuantos éste no represen
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La Administración del mismo suplica k sol
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entorpecimientos la marcha administrativa de 
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SECCIÓN DOCTRINAL 

¡QUE SEA_PARA BIEN! 
(De El Monitor, de Barceioea) 

Ha tarminado ia discusión del presupuesto del 
ministerio de Instrucción pública j Bellas Artes en 
el Googreso de los diputados, y en la sesióo del sá
bado quedó definUiva mente aprobado, quedando á 
cargo del Estado el pago de las asignaciones de per
sonal y material y de las retribuciones en aquellos 
pueb os que las tenían convenidas. 

Dos ventajas importaotísiraas ofrecerá este siste
ma: 1.°, que en aquellos pueblos que antes pagaban 
tarde y mal, es de esperar que ahora se cobrará, por 

lo menos el personal, con puntualidad (una vez esté 
normalizado este servicio, para lo cual se hace pre
ciso bastante tiempo y machísima buena veluntad); 
y 2.*, qu« desaparecerán esos sueldos irrisorios de 
menos de 625 pesetas, que nos denigran ante el 
mundo civilizado. 

La unanimidad con que tod s los oradores que en 
este interesantísimo debate han terciado, han reco
nocido la necesidad absoluta da aumentar aecidida-
mente las asignaciones para gastos de instrucción; 
y especialmente ios sueldos de los maestros de p r i 
mera enseñanza, deberían abrir nuestros pechos á 
la esperanza, si no estuviéramos tan acostumbrados 
á verla defraudada. De todos modos, la opinión pú
blica se ha penetrado en estos días de que para sa
lir del abatimiento en que vivimos, se hice preciso 
mejorar en cantidad y en calidad la instrucción del 
pueblo, y que para mejorarla os indispensable gas
tar en ella lo menos el doble d-j lo que actualmente 
se le destina. Esto han sentado y reconocido los dis
tinguidos oradores de todos los partidos, y esto ha 
llevado el telégrafo y la prensa durante quince días 
á todos los rincones de la nación española. La bue
na semilla sembrada en estos quince días no dejará 
de dar su fruto en presupuestos sucesivos. 

El Sr. Ahdrade, haciendo una pintura tétrica de 
la escuela y del maestro y pretendiendo que se en
treguen las escuehs á los párrocos ó coadjutores; el 
Sr. López Muñoz sosteniendo que no gastar lo pre
ciso es mjlgaslar, y haciendo un cumplido elogio 
de nuestra clase; el Sr. Melquíades Áivarez, hacien
do una gráfica descripción de las mezquinas canti
dades que se destinan á la instrucción, comparadas 
con fas que se gastan para otras atenciones y p i 
diendo ia organización de las Normales, de modo 
que de ellas puedan salir buenos maestros; el señor 
D. Edu .rdo Vincenti, tan competente en materias 
de instrucción, como entusiasta defensor de cuanto 
pueda mejorar y dignificar al Magisterio, sostenien
do la necesidad de que el Estado ampare y proteja 
la instrucción, recogiéndola y levantándola de la 
postración en que yace; el Sr. D. Alfonso Sala, ha
ciendo patente cuán necesaria es la ilustración del 
pueblo para el fomento de la riqueza agrícola é, i n 
dustrial del país y cuán reproductivos los gastos que 
ocasiona; y, finalmente, el señor ministro de Ins
trucción pública, Conde de Romanones, resumiendo 
los debates, defendiendo al profesorado y manifes-
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tando su completa fe en el buen éxito de la obra 
que con tan decido tesón ha defendido; todos han 
manifestado su grande deseo de mejorar moral y 
pecuniariamente la enseñanza y el profesorado. 
Cualquiera que sea el resultado de sus buenos de
seos y esfuerzos, le debemos por ellos gratitud y de
bemos, por nuestra parte, procurar que se realicen. 

No queremos terminar estas líneas y despedirnos 
de nuestros lectores para este año, sin copiar los s i 
guientes párrafos del discurso del señor Conde de 
Romanones, que cristalizan el sentido general que 
ha dominado en este debate y que son, á la par, ima 
promesa y una esperanza: 

«Por otros ministros de Instrucción pública ó de 
Fomento se había intentado ya esto mismo, pero 
habían encontrado siempre gran resistencia en los 
ministros de Hacienda, que se oponían á que esta 
carga pasara al Estado; y precisamente la razón que 
se alega, desde el punto de vista del presupuesto, 
para oponerse á que las atenciones de primera en
señanza pasen al Estado, es oara mi la más decisi
va para el pase. Porque yo he oído decir en este 
punto, que lo más grave no es el que hoy so traigan 
24 millones más al presupuesto del Estado; que lo 
más grave será que estos 24 millones, con el trans
curso del tiempo, se convertirán en 48 ó más, y que 
cada año aumentará el presupuesto de Instrucción 
primaria, en cuanto corra á cargo del Estado. Pues 
precisamente por eso es por lo que debe correr á 
cargo del Estado, porque la cantidad que se designa 
ahora para estas atenciones, es á todas luces insig
nificante é insuficiente. 

Yo hubiera querido no solamente lo que ha con
seguido, es decir, que las atenciones corran á cargo 
del Estado, sino que la escala de sueldos se modifi
cara, y á este fin tuvo redactado un docreto, porque 
yo creí que esos sueldos á que aludía el Sr. Alvarez, 
de 42 céntimos, 20 céntimos diarios, etc., no los 
podía consentir el Estado; no es decoroso que el 
Estado los pague; pero todo no se puede hacer de 
una vez. 

Esta reforma la tenía ya redactada; pero á pesar 
de mis esfuerzos no prosperó, y no prosperó porque 
no podemos olvidarnos de la situación presente tal 
como ella es. 

Dejemos que pase esta carga al Estado, si es que 
puede llamarse carga á una de las obligaciones más 
sagradas de los pueblos, y después en presupuestos 
sucesiros se irá mejorando, en primer término el 
sueldo de los maestros, y después el material de las 
escuelas. 

Yo faltaría á los deberes de mi cargo y faltaría 
también á los deberes de mi conciencia, si no de
fendiera, como es justo, de los ataques que aquí se 
les ha dirigido á los catedráticos de Universidad, á 
los de Institutos y á los propios maestros. No hay 
que exagerar tanto; no; yo no soy de los que creen 
que nuestro prof serado se halla en la situación que 
describía el Sr. Alvarez, ni mucho menos en la que 
describía el Sr. Andrade. Yo tengo que rechazar 
aquella frase del Sr. Andrade de que en nuestras 
Universidades no se enseña ni se aprende. 

Nuestro profesorado está á la misma altura que 
puede estar el del extranjero. Y en cuanto á nues
tros maestros, yo soy de los que entienden que no 
son perfectos, ni mucho men s; que ignoran lo que 
debieran saber, y saben lo que deb in ignorar; pero 
que, á pesar de eso, no se les puede pedir más; han 
hecho demasiado, porque volviendo la frase, más ó 
menos original,"del Sr. Andrade, le diré que, si no 

han sabido hacer una generación que les pague, por 
lo menos han enseñado á esa misma generación i n 
grata, lo cual representa en ellos un verdadero sa
crificio. De esas mismas deficiencias del Magisterio 
se deduce qüe la primera ne cesidad es pagar, por
que á un profesor, á un fuocioaario, á un obrero á 
quien no so le paga, ¿se le puede exigir algo? 

Sí; es necesario ir a ese gran presüouesio, á ese 
presupuesto ideal que ad[uí ensalzaba el Sr. Alvarez; 
y tengo la seguridad de que la Cámara, sugestiona
da p<?r f U palabra, si eo aquel momeuto se ía hubie^ 
ff» presentado un presupuesto de 100 millones, lo 
hubiera votado. 

Hay que ir á ese pfésüpuestoy pero en el momen
to presente nú es posible, no sólo por las condicio
nes eúooómicas en que nos encontramos, sino por
que hay que llevar ai país el convancimienio- pri
mero, de que al pedirle ese gasto mayor en Instruc
ción pública, lo que se gasta de más se va á gastar 
bien, y sagUndo, de que lo que se gasta para au^ 
meatar la cu'tura da un país no es ün iujoj como 
hasta ahora se ha entendido, sino qUí es aü uentaf 
su riqueza, sus fuentes de bienestar y do ingresos. 

Guando el paí^ esté convancido de esto, ¡ah! en 
tonces, tengo la seguridad de que ese presupuesto 
ideal será votado unánimemente por la Cámara, sea 
cualquiera el Gobierno que lo presante. En este 
punto no me duelen preadas; el aumento de presu
puesto de Instrucción pública constituye desde hoy 
un compromiso sagrado para el partido liberal.» 

Clónica provincial 
Reconocido 

Lo está en alto grado el Sscretario de la Junta de 
Instrucción pública de esta provincia, nuestro esti
madísimo amigo D. José Fatás, por las grandes 
maestras de cariño y consideración que ha recibido 
de sus muchos amigos y maestros de esta provincia 
con motivo del fallecimiento de su respetable espo
sa (q. e. p. d.) A todos dá las más sinceras gracias 
y se muestra sumamente reconocido, esperando se 
le dispacsa sino lo ha hecho personalmente por sus 
muchas y perentorias ocupaciones propias de su 
cargo. 

El itinerario 
La Junta de Instrucción pública de esta provincia 

ha formulado y sometido á l a aprobación del Recto
rado, el itinerario para la visita ordinaria de ins
pección de las escuelas de los partidos de B maba-
rre y Boltaña, que han de ser visitadas en el co
rriente año de 1902. El inspector destinará cincuen
ta días para la visita; treinta, durante los meses de 
Marzo, Abril y Mayo, para recorrer las escuelas que 
faltan del partido de Beriabárré y comenzar las del 
partido de Boltaña; y veinte, en los meses de Sep
tiembre, Octubre y Noviembre, para dedicarlos á las 
escuelas que quedan de este último partido. 

Posesión 
Ya han tomado posesión de sus respectivas escue

las los maestros de ambos sexos que fueron agracia
dos con plaza, como resultado de las últimas oposi
ciones que tuvioron lugar en esta provincia. 

Sea enhorabuena. 
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139 Teresa Otano Miguéliz. 
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142 Severa Ferrer Sánchez. 

143 Ramona Auba Echabe. 

144 Tomasa Estúa S á n c h e z . . . . 

145 Silvestra Sorrolla Gastel... 

146 Constancia Rives Bonjón.. 

Dolores Pelegrín Isarre. . . . 

Basilia Javierre Eiñuales . . 

147 Juliana Janin Baches. 

148 Irene Roy San Juan. 
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Laguanes, Olivan, Martes, Ghalamera, La
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jón de Sos..., 

Martei Larués, Goscojuela, Ghalamera, Gi-
iiuóiQuicena, Losanglis, Puibolea, For-
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da, Serrate, Abeniiia, Sao Esteban del 
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Asque, Caballera, Fragéa, Latorrecilla y 
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Martes, Larués, Goscojuela, Ghalamera, Gi
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carii, Betorz, Santa Justa, Almudafar, As
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Visita de inspección 
| EQ la sesión que celebró la Juata de Instrucción 
Ví pública de esta provincia el día 14 del pasado mes 

de Diciembre, dio cuenta la Sícretaría del estado en 
«fue se encuentra la enseñanza en las escuelas del 
partido da Benabarre, visitadas en las dos últimas 
temporadas por el señor inspector; y la Junta en su 
vista acordó algunas medidas encaminadas á que 
desaparezcan las dificultades que se oponen á la me
jora de la instrucción; medidas que no han. podido 
llevarse á cabo todavía por ias especiales circuns
tancias porque ha atravesado en la úUima quincena 
de Diciembre el Secretario de la corporación. 

Arreglo escolar 
Por Real orden de 14 del pasado mes de Diciem

bre ha sido autorizado el Ayuntamiento de Abizin-
da para suprimir la escuda completa de niños que 
hoy sostiene y crear en su lugar dos incompletas 
de asistencia mixta con residencia fija, una en la 
cabeza del distrito, y otra en el lugar de Escanilla, 
para este pueblo, Ligüerre de Cinca y Lamata, 

En cuanto el Ayuntamiento hnga uso de esta au
torización, la Junta pot'drá el hecho en cóo.ocimien
to del maestro interesado, con el fin de que pueda 
trasladarse fuera de concurso á otra escuela de igual 
sueldo y categoría que la que sirve dentro del dis
trito universitario, a no ser que prefiera quedarse en 
cualquiera de las escuelas que se crean con el suel
do reducido. 

El señor Gobernador señalará igualmente el suel
do reglamentario con que han de quedar dotadas 
cada una de las escuelas que se crean en lugar de 
la suprimida. 

Una manifestación 
El Alcalde de Sariñena, coutístando á uua comu

nicación do la Junta de Instrucción pública de Lé
rida, ha manifestado que D. Pedro Campo Lavad, 
maestro de Figols, no reside en calidad de vecino en 
aquella iocalidrd, sino que únicamente pasa eo ella 
alguna temporada durante las vacaciones escolares. 

Sustitución 
La maestra propietaria de la escuela de niñas de 

Sesa D.a Petra Berges, después de probada por me
dio de certificaciones facultativas su imposibilidad 
física para dar la enseñanza, ha solicitado la sustitu
ción de su cargo. 

El expediente será elevado á la superioridíid den
tro de breves días con informe favorable de la Junta 
de Instrucción pública de esta provincia. 

Gomo la interesada no propone maestra que la 
sustituya, la designará el Rectorado, en virtud de 
la autorización que le conceden las disposiciones v i 
gentes. 

A informe 
El señor inspector propone, y la Junta de esta 

provincia acepta la propuesta, que la denuncia for
mulada contra la antigua maestra de Montana se de
vuelva al alcalde del distrito, con el fin de que se le 
ordene abra información testifical en la que se con
creten y especifiquen con toda claridad las faltas que 
se le, imputan, puesto que la índole excesivamente 

delicada de la acusación exige la conveniencia de 
que se lleve á cabo este trámite. 

¿ P a r a qué solicitan? 
El alcalde de Espés comunica á la Junta de Ins

trucción pública de esta provincia que la maestra 
interina nombrada para la escuela de dicho pueblo 
no se ha presentado á tomar posesión dentro del 
plazo reglamentario. 

Entre tanto la escuela permanece cerrada y sin 
maestro que dé la enseñanza, y la misma suerte co
rren por idénticas causas media docena de escuelas 
de esta provincia desde hace bastante tiempo. 

Los alcaldes, en representación de los padres de 
familia, dicen con muchísima razón, que este es el 
tiempo más á propósito para que los niños concurran 
á las escuelas á recibir la instrucción; la Junta pro
vincial da cuenta de las vacantes en cuanto tiene 
noticia de ellas; e). Rector nombra inmediatamente 
que hay solicitantes, pero, como éstos renuncian, 
porque no son agraciados con las plazas que apete
cen, ó por otras causas que no nos es dado conocer, 
las escuelas permanecen mucho tiempo vacantes sin 
que sea bastante á evitar este daño la plausible so
licitud de los alcaldes y autoridades superiores del 
ramo. 

¿No po iría establecerse alguna medida disciplina
ria para aquellos aspirantes que solicitan escuelas y 
luego no aceptan los nombramientos? Guando éstos 
se hacían por las Juntas provinciales no había tan
tas renuncias como ahora, porque unas veces el ins
pector, otras los vocales de la corporación provin
cial y muchas el Secretario, sabían de antemano la 
plaza que convenía á cada uno do los solicitantes, 
la región de que era natural y casi los recursos con 
que contaba cada familia para que el agraciado pu
diera verificar el viaje. 

Porque hay que contar con que la mayor parte de 
las escuelas de esta provincia tienen escasísima do
tación, y los nombrados tienen cjue gastar en cada 
viaje más de la mitad de lo que importa un trimes
tre de sueldo. 

Estos defectos administrativos son hijos de la 
impremeditación con que muchas veces se dictan 
las disposiciones oficíales, más centralizadoras de lo 
que buenamente es necesario. 

De pasivos 
La Junta Central de derechos pasivos del Magis

terio de Instrucción primaria se sirvió aprobar la 
cuenta del primer trimestre de 1898 a 1899, rendida 
por el actual Secretario de la de Instrucción pública 
de esta provincia. 

Según nuestros informes la Secretaría tiene cum
plimentado este servicio hasta el último trimestre 
inclusive del ano 1900, y muy adelantado el que se 
refiere al ano de 1901, siendo de lamentar el que no 
se hayan publicado en el Boletín las cuentas de 
1898 hasta la fecha por falta de espacio en dicho pe
riódico oficial, con cuyo requisito es casi seguro que 
la expresada Junta Central tuviera aprobadas las 
cuentas de que tratamos hasta fines de 1900. 

No estaría de más que el señor Gobernador, en 
su calidad de presidente de la Junta, removiera los 
obstáculos que se oponen á que se dé publicidad á 
este y otros servicios de la corporación que preside, 
con el fin de que todo cuanto se refiere á la admi-
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nistracién de este ramo de la enseñanza marche con 
la debida regularidad, 

Ei c o n c u r s o 
Nos preguntan algunos de nuestros cstimab'es 

subscriptores cuál es la causa de que se retrase tan
to la publicación de propuestas del üitimo concurso 
único en el Boletín oficial de esta provincia. 

La pregunta es facii de contestar. No se publican 
porque lo impide la gran acumulación da originales 
en la imprenta del Boletín. De este asunto se trató 
en la sesión que celebró la Junta el día 31 del pasa
do mes; conviniéndoBe por los señores vocales, con 
objeto de adelantar la provisión de las escuelas, se 
ñalar dos plazos para que los interesados puedan 
liacor las oportunas reclamaciones. 

Uno que cemenzará á correr desde el día en que 
termine la publicación de propuestas de todas ias 
escuelas que se han de preveer con maestras; y otro 
desde ei último día en que termine dísfinitivarn mte 
la pubicación de propuestas de maestros. 

Lo hacemos saber á nuestros abonados para que 
lo tengan presente si tuvieran que hacer alguna ó 
algunas reclamaciones. 

Sesión 
En la noche del 31 del pasado mes de Diciembre 

celebró sesión ordinaria la Junta de Instrucción pú
blica de esta provincia. Presidió el señor Goberna
dor interino, y asistieron los vocales señores López 
Bastarán, Pérez Ovejas, Bonet, Berdejo y el inspec
tor del ramo. 

Debieron ser pocos y no de gran interés los asun
tos tratados, puesto que la Junta estuvo reunida 
menos tiempo que en otras ocasiones. 

Clasificación 
Ha sido clasificada por la Junta Central de dere

chos pasivos, con el haber de cuatrocientas pesetas 
anuales, D.* Ramona Aroaldo Escario, viuda de don 
Manuel Palacio Samitier, maestro que fué de Gasti-
llazuelo. 

E l documento que acredita dicka clasificación, 
será remitido en breve á la interesada por conducto 
del alcalde de Goscojuela de Sobrarbe. 

Failecimlento 
E l día 13 del pasado raes de Diciembre falleció en 

Junzano ei maestro jubilado de dicho pueblo, nues
tro antiguo amigo y pundonoroso caballero, don 
José María Nieto. 

Rogamos á nuestros subscriptores le tengan pre
sente en sus oraciones, y acompañamos á su estima
ble familia en su natural duelo. 

A cobrar 
E l día 26 del pasado mes de Diciembre remitió la 

Junta Central de derechos pasivos á la de Instruc
ción pública de esta provincia dos cheques impor
tantes uno 11.444 pesetas 34 céntimos, y otro 150 
para pago de haberes, correspondientes al cuarto 
trimestre de este año, á maestros jubilado , viudas 
y huérfanos del Magisterio de esta provincia. 

Las operaciones con ia Sucursal del Banco de Es

paña se hicieron inmediatamente, y el día 27, con 
la conformidad de la Secretaría de ia Junta, fueron 
entregados el dinero y las respectivas nó ninas al 
habilitado. 

| Este abrió el pago "I misme día, y es de creer que 
I lo Heve muy adelantado. 
¡ Bñ todas mineras, cuantos hayan de percibir ha-
1 beres procedentes de pasivos del Magisterio, pueden 

presentarse eo las oficinas de la habilitacióa donde 
se los entregarán inmediatamente. 

Secorún 
I También el Ayuntamiento de Secorún tiene i n 

coado expediente de arreglo escolar para el distrito 
• que lleva este nombrer 
i La petición del Municipio se refiere á la supresión 
i de dos escuelas completas y una incompleta mixta 
. que hoy sostiene, y á la creación, eo su lugar, da 
| cinco escuelas incompletas de asistencia de ambos 
i sexos para atender á las necesidades de la ense-
I ñanza. 
i No es viciosa la petición del Ayu ata miento de 

Secorún como lo son las de otros municipios, pues 
siendo extensísima la comarca que abraza el distrito 
y diecinueve, sino estamos mal enterados, los gru
pos de población que lo componen, nos parece justa 
y racional la aspiración de sus moradores. 

El informe del inspector, con un hermoso cro
quis que lo ilustra, es un modelo en su género. 

Este expediente será elevado muy pronto á la 
superioridad. 

Jubilación 
La ha solicitado, por razón de edad, D. Francisco 

Ferrer y Vidal, maestro de Estopiñán. 
La petición d« nuestro comprofesor será remitida 

muy en breve, con informe favorable, k los centros 
superiores del ramo. 

Programas de primera enseñanza 
POR 

ZD» a r é l i x Sa^rxaTblo 
A G ! K £ » . l ( S o r i a ) 

Céutimoa 

Historia Sagrada, 48 páginas aprobada de 
texto 35 

Geometría, 18 id. id 20 
Analogía y Sintaxis, 44 id . id 30 
Prosodia y Ortografía, 28 id . i d . 20 
Aritmética, 38 id. id 30 
Agricultura, 22 id. id 20 
El autor hace la rebaja, como REGALO de Na

vidad, á los que pidan hasta 31 de Enoro, en l i 
branza para Agreda, ó carta-orden para D. Leandro 
Pérez, de Huesca, del 40 por 100 en la Historia Sa
grada, y del 25 en los restantes, siendo suscri plores 
de EL RAMO. Ha de pasar el pedido de 10 pasetas, y 
los envía francos de porte y certificado. 

TIP. »E L . PÍREZ.—HUESCA. 


